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Tras cuatro días de visita a México, el  Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Volker Türk, ofreció una conferencia de prensa para resumir su visita al país y 
responder algunas preguntas de los medios. El Alto Comisionado reconoció la apertura de la 
presidenta, Claudia Sheinbaum; de la secretaria de Gobernación, Rosa Isela Rodríguez; de la 
fiscal general de la República, Ernestina Godoy; del canciller, Roberto Velasco; y del presidente 
de la SCJN, Hugo Aguilar. Igualmente, agradeció a miembros de organizaciones de la sociedad 
civil, empresarios, personas defensoras y víctimas de violaciones a los derechos humanos 
(DDHH).  

Türk reconoció algunos avances en materia de DDHH en el país. Entre ellos, la reforma al artículo 
2 constitucional sobre pueblos indígenas y afromexicanos como sujetos de derechos  en 
reconocimiento de su autonomía, la creación de la Secretaría de las Mujeres, el mecanismo de 
protección a personas defensoras y periodistas y la reducción de la pobreza. También, 
reconoció esfuerzos en cursos como la Ley General de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas y la Ley General de Feminicidios para homologar el este delito a nivel nacional.   

No obstante, el Alto Comisionado subrayó desafíos primordiales. Entre ellos destacó la 
violencia en contra periodistas y personas defensoras de DDHH, la operación de grupos 
delictivos, el tráfico de drogas y armas y la violencia de género. Entre los problemas 
estructurales del país, Türk enfatizó en la impunidad que limita el acceso a la justicia de las 
víctimas de violaciones a los DDHH. Igualmente, mostró su preocupación por la prisión 
preventiva oficiosa que vulnera el derecho a la presunción de inocencia. Por lo tanto, llamó a 
fortalecer las instituciones civiles y profesionales de seguridad, así como garantizar la 
independencia judicial y la protección a las personas juzgadoras.  

Una parte importante  de la conferencia se centró en la desaparición de personas. Al respecto, 
el Alto Comisionado reconoció el trabajo de los colectivos de familias buscadoras, 
especialmente los liderados por mujeres. A los colectivos, dijo, les expresó su solidaridad y 
empatía en su reunión privada del pasado 21 de abril. En la materia subrayó que México cuenta 
con un sólido marco jurídico e institucional en la Ley General en Materia de Desaparición, la cual 
calificó de un referente a nivel internacional. 

De igual forma, el Alto Comisionado reconoció la voluntad política de las autoridades con las que 
se reunió para reconocer el problema y atenderlo. Türk llamó a un compromiso nacional más allá 
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de posiciones políticas para dar continuidad a las políticas y certeza de transparencia a las 
familias. Por lo cual, pidió que la crisis de desapariciones no se polarice y politice y refrendó su 
apoyo para brindar asistencia técnica de la comunidad internacional al gobierno de México para 
atender el problema.  

No obstante, el Alto Comisionado evadió las preguntas de los medios de comunicación 
referentes al Comité contra la Desaparición Forzada de Naciones Unidas y su decisión de llevar 
el caso mexicano a la Asamblea General de la ONU. Al respecto, se limitó a enfatizar que tanto su 
Oficina como el Comité ofrecen apoyo al gobierno de México para cooperar en la materia. Por lo 
tanto, Türk subrayó que hay dos procesos diferentes: uno, el que proviene de los tratados y la 
decisión del Comité y, otro, que es el de su Oficina y las agencias de Naciones Unidas. De igual 
forma, concluyó la conferencia sin responder si comparte y acompaña la conclusión del Comité 
de que en México hay indicios de que la desaparición forzada de personas se lleva a cabo como 
un crimen de lesa humanidad. Diversos colectivos de búsqueda solicitaron en días previos a la 
Oficina del Alto Comisionado respaldar esta decisión.  

 

 
 

 

 

Para mayor información, comunicarse con:  

saguayo@colmex.mx    X: @sergioaguayo  
culopez@colmex.mx     X: @cbuburron 
valeria.hernandez@colmex.mx    X: @valaalmaguer 
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